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GENERAR ORDEN MÉDICA ELECTRÓNICA

Para generar una Orden Médica Electrónica, deberá completar los siguientes apartados: Datos del Afiliado, 
Diagnósticos CIE-10, Prescripción, Ficha de Salud, e Indicaciones (Opcional). 
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En primer lugar, debe ingresar los datos del afiliado o la afiliada al cual le generará la orden médica electrónica. 
Para ello, complete el Número de Afiliación y haga clic en el botón de la lupa.

Automáticamente el sistema validará este dato en el padrón de personas afiliadas del INSSJP, y completará 
automáticamente el Nombre, Edad y Número de documento.
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En segundo lugar, debe ingresar el diagnóstico correspondiente. Ingrese en el campo Diagnósticos CIE-10 la 
descripción del diagnóstico que ha motivado a la prescripción de la práctica. Inmediatamente el sistema desplegará el 
listado de diagnósticos del nomenclador CIE 10 que coincidan con el dato ingresado. Seleccione el diagnóstico que 
corresponda.

El sistema agregará el diagnóstico seleccionado.
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En tercer lugar, debe seleccionar la práctica que desea prescribir a la persona afiliada. Ingrese la descripción o el 
código de práctica que debe prescribir. Inmediatamente el sistema desplegará el listado de prácticas del 
Nomenclador del INSSJP que coincidan con el dato ingresado. Seleccione la práctica que corresponda.

El sistema agregará la práctica seleccionada.

IMPORTANTE: A partir de la implementación del nuevo modelo deberán emitir las OME para la realización de las 
consultas de médicos y médicas de cabecera.
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Al momento de generar la OME de la consulta correspondiente, podrá completar total o parcialmente la ficha de 
salud de la persona afiliada acorde a la edad y la prestación realizada. Si no completa la ficha de salud al momento 
de generar la OME, deberá realizarla desde el Panel de Prestaciones como paso previo a la transmisión de 
información. 

Una vez seleccionada la práctica, visualizará el botón del formulario en la columna de acciones. Presione el icono 
para comenzar con el registro de la ficha de salud.
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El sistema habilitará la ficha correspondiente a la práctica seleccionada, y a la edad de la persona afiliada.

IMPORTANTE: En función de las opciones seleccionadas, se habilitarán campos adicionales que deberán 
completarse. 
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Una vez que haya finalizado con el registro de los datos, presione el botón ‘Guardar’.

IMPORTANTE: Si al momento de la prescripción de la OME no cuenta con los datos correspondientes a la ficha de 
salud de la persona afiliada, el sistema le permitirá igualmente generar la OME. Debiendo completar dichos datos 
desde el Panel de Prestaciones como paso previo a la transmisión de información. 
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En caso de completar la ficha de salud, podrá visualizará el botón del formulario en color verde.

IMPORTANTE: En caso de completar la ficha de salud parcialmente, podrá visualizará el botón del formulario en 
color amarillo, y luego deberá completar los datos faltantes el Panel de Prestaciones como paso previo a la 
transmisión de información.
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Una vez que haya completado los datos de la Orden Médica, presione el botón ‘Finalizar’
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A continuación, presione el botón ‘Confirmar’.

El sistema le indicará que la orden médica ha sido generada exitosamente. Para ver los datos de la misma, presione 
el botón ‘Detalle’.

Una vez generada la órden médica electrónica se verá reflejada en el Panel de Aceptación en el estado Pendiente 
de Aceptación, por lo tanto, no será obligatorio imprimir la misma.


